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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 0288

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 223.194-09, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la rati-

ficación  del Conv enio Pro grama Nacion al de
Cuidadores Domiciliarios - Curso de Formación de
Cuidadores Domiciliarios, celebrado oportunamente
entre la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia
y Familia, representada por su titular Licenciada
Marcela Paola VESSVESSIAN, por una parte y
por la otra el Ministerio de Asuntos Sociales de la
Provincia de Santa Cruz, representado por el enton-
ces titular doctor Jorge Eduardo MASCHERO NI;

Que el objeto del mismo es la implementación del
Primer  Component e del Programa Nacio nal de
Cuidadores Domiciliarios a través de cinco (5) cur-
sos de Formación de Cuidadores Domiciliarios con
la finalidad de capacitar a personas con el objetivo de
brindar apoyo domiciliario a los adultos mayores,
personas con discapacidad, adultos mayores y en-
fermeros crónicos o terminales, en situación de ries-
go social y de esta manera mejorar  la calidad de los
mismos;

Que el Ministerio de Asuntos Sociales selecciona-
rá y contratará los recursos humanos, proveerá la
infraestructura y el material didáctico, supervisará
las prestaciones domiciliarias;

Que para su ejecución la Secretaría Nacional trans-
ferirá la suma de PESOS  CIENTO SESENTA Y
CINCO MIL ($ 165.000.-) la cual será distribuida de
acuerdo a lo establecido en la Cláusula Tercera, asi-
mismo, brindará asistencia técnica en materia de eva-
luación y supervisión docente y de aspectos finan-
cieros y operativos del Programa;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 149/09,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 32;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICASE el Convenio Progra-
ma Nacional de Cuidadores Domiciliarios - Curso  de
Formación de Cuidadores Domiciliarios, representa-
da por su titular Licenciada Marcela Paola VESSVE-
SSIAN, con domicilio en Teniente General Juan
Domingo Perón Nº 524, Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por una parte y por la otra el Ministerio
de Asuntos Sociales de la Provincia de Santa Cruz,
representado por el entonces titular doctor Jorge
Eduardo MASCHERO NI, con domicilio en calle Salta
Nº 75 en la Ciudad de Río Gallegos, en total confor-
midad con las ocho (8) Cláusulas y Anexos I, II, III y
IV que lo componen y que como ANEXO forman
parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-

ciales a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Ofi-
cial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Horacio Mat ías Mazú
________

DECRETO  Nº 0291

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 222.858/09, elevado por el

Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la rati-

ficación del Convenio Programa Nacional de Cuida-
dores Domiciliarios - Sistema de Prestación, celebra-
do oportunamente entre la Secretaría Nacional de
Niñez, Adolescencia y Familia, representada por su
t itular Licenciada Marcela Paola VESSVESSIAN,
con domicilio en Teniente General Juan Domingo
Perón Nº 524, de la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, por una parte y por la otra el Ministerio de
Asuntos Sociales de la Provincia de Santa Cruz, re-
presentado por el entonces titular Doctor Jorge Eduar-
do MASCHERO NI, con domicilio en calle Salta Nº
75, de nuestra ciudad capital;

Que el objeto del mismo es la implementación del
Segundo Componente del Programa Nacional de
Cuidadores Domiciliarios a través de un Sistema de
Prestación, destinado a personas con discapacidad,
adultos mayores y enfermos crónicos o terminales,
en situación de riesgo social, el cual tendrá una activi-
dad de capacitación y supervisión presencial, como
así también, una actividad de servicio de atención en
domicilio, debiendo cada Cuidador bajo Programa aten-
der a 2 o 3 personas destinatarias de este Programa;

Que el Ministerio de Asuntos Sociales selecciona-
rá y contratará los recursos humanos, proveerá la
infraestructura y el material didáctico, supervisará
las prestaciones domiciliarias y organizará el Servicio
de Atención en Domicilio;

Que para su ejecución la Secretaría Nacional trans-
ferirá la suma de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL
OCHENTA ($ 88.080.-) la cual será distribuida de
acuerdo a lo establecido en la Cláusula Tercera, asi-
mismo, brindará asistencia técnica en materia de eva-
luación y supervisión docente y de aspectos finan-
cieros y operativos del Programa;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 131/09,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 29;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Artículo 1º.- RATIFICASE el Convenio Programa
Nacional de Cuidadores Domiciliarios - Sistema de
Prestación, celebrado oportunamente entre la Secre-
taría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, re-
presentada  por  su  t itular Licenciada Marcela Paola
VESSVESSIAN, con domicilio en Teniente General
Juan Domingo Perón Nº 524, de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, por una parte y por la otra el Mi-
nisterio de Asuntos Sociales de la Provincia de Santa
Cruz, representado por el entonces titular Doctor
Jorge Eduardo MASCHERO NI, con domicilio en
calle Salta Nº 75 de la Ciudad de Río Gallegos, en
total conformidad con las ocho (8) Cláusulas y Anexos
I, II, III y IV que lo componen, los cuales forman
parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales (quien remitirá copia del presente ante quien
corresponda) y a la Secretaría Legal y Técnica a sus
efectos, tomen conocimiento Contaduría General y
Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Sr. Horacio Mat ías Mazú
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 0182

RIO GALLEGOS, 16 de Febrero de 2009.-
Expediente MAS-Nº 222.743/09.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Marzo del año
2009, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 16 -
Régimen Horario: 35  Horas Sem anales, señ ora
Albertina Eva CALDERON (D.N.I.Nº 10.389.813),
con prestación de servicios en el Hospital Seccional
Puerto Santa Cruz, en el ANEXO: Ministerio de Asun-
tos Sociales - ITEM: Salud Pública, a efectos de aco-
gerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0183

RIO GALLEGOS, 16 de Febrero de 2009.-
Expediente MAS-Nº 222.810/09.-

ACEPTAR a partir del 11 de Diciembre del año
2008, la renuncia al cargo de Jefe de Servicio de Trau-
matología dependiente del Departamento Cirugía del
Hospital Regional de Río Gallegos, interpuesta por
el agente de Planta Contratada - Categoría 20 - Agru-
pamiento: �A� - Grado:  II - Régimen Horario: 44
Horas Semanales - ITEM: Salud Pública - Ley Nº
1795 -CARRERA PROFESIONAL SANITARIA,
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señor Rodolfo Luís GIRARDI (Clase 1973 - D.N.I.
Nº 23.099.998) cuya designación fue dispuesta me-
diante Decreto Nº 1527/07.-

DEJAR ESTABLECIDO  que el citado agente se
reintegrará a su situación de revista en Planta Con-
tratada - Categoría 20 - Agrupamiento: �A� - Grado
II - Régimen Horario: 44 Horas Semanales - Ley Nº
1795  - CARRERA P ROFESIONAL del Anexo:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pú-
blica, de conformidad al Art ículo 62 de la Ley Nº
1795 y su modificatoria.-

________

DECRETO  Nº 0266

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente HTD-Nº 161.458/09.-

ACEPTAR a partir del día 1º de Marzo del año
2009, la renuncia al cargo de Directora General de
Asesoría Letrada y a la Administración Pública Pro-
vincial presentada por la doctora Mónica Silvia
Teresita PRADO S  (D.N.I. Nº 12.785.063), Agrupa-
miento: Personal Superior - Categoría 254, en los
términos del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 0267

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MSGG-N° 319.160/09.-

RESCINDIR a partir del día 1º de Marzo de 2009 el
Contrato de Locación de Servicios suscripto entre el
Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación y
el señor Julio Alberto PALACIO (Clase 1957 - D.N.I.
Nº 12.777.906), autorizado por Decreto Nº 131/09, para
cumplir funciones en la Subsecretaría de la Función
Pública del ANEXO: Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación - ITEM: Ministerio, en base
a una (1) Categoría -Nivel Dirección Provincial- Agru-
pamiento: Superior, en los términos del Decreto Nº
2996-03 del Régimen de Contrataciones para el Per-
sonal de la Administración Pública Provincial.-

________

DECRETO  Nº 0268

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MG-Nº 591.313/08.-

ACEPTASE a partir del día 1º de Enero del año
2009, la renuncia presentada a la Administración
Pública Provincial, por la agente de Planta Perma-
nente - Agrupamiento: Administrativo - Categoría
10, señora Emma Sara FALCUCCI (D.N.I.  Nº
4.956.201) con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Registros Públi-
cos, a efectos de acogerse al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0269

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente CPE-Nº 634.969/09.-

ACEPTAR a partir del 1º de Marzo del año 2009,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 16,
señora Rosa BO SÑAC  (D.N.I. Nº 4.185.152), con
situación de revista en el ANEXO: Consejo Provin-
cial de Educación - ITEM: Educación General Bási-
ca, a lo efectos de acceder a los beneficios de la Jubi-
lación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0270

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente CPE-Nº 634.655/08.-

ACEPTAR a partir del 1º de Marzo del año 2009,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesto por el agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 18,
señor Emilio René CALBUCURA DUAMANTE
(Clase 1950 -D.N.I. Nº 17.281.533), con prestación
de servicios en el Colegio Provincial de Educación
Polimodal Nº 16, con sit uación de revista en el
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ITEM:
Educación Polimodal, a lo efectos de acceder a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

DECRETO  Nº 0271

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente CPE-Nº 634.982/09.-

ACEPTAR a partir del 1º de Marzo del año 2009,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente - Agru-
pamiento: Servicios Generales - Categoría 21, señora
Elena LEGUEVIÑAN (D.N.I. Nº 5.417.728), con
prestación de servicios en la Escuela Hogar Rural de
Educación General Básica Nº 2, con situación de re-
vista en el ANEXO: Consejo Provincial de Educa-
ción - ITEM: Educación Rural, a lo efectos de acce-
der a los beneficios de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO  Nº 0272

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente JP-Nº 781.398/08.-

RATIFICAR en todos sus términos la Disposi-
ción D.A.C.-Nº 829/08, emanada por Jefatura de
Policía de la Provincia de Santa Cruz, correspondien-
te a la cancelación de facturas presentadas al cobro
por DISTRIGAS S.A., en concepto de suministro de
gas natural brindado durante el transcurso de los años
2006 y 2007, a distintas dependencias policiales.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero, la suma de PESOS DOS MIL TRES-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 2.398,69), en virtud de ha-
berse originado dicho gasto en ejercicio vencido.-

AFEC TAR DEFINITIVAMENTE el gasto que
asciende a la suma total de PESOS DOS MIL TRES-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 2.398,69) con cargo al
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía
Provincial - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios de Seguridad; Seguridad In-
terior - SECCION:  Erogaciones  Corrientes  -  SEC-
TOR:  Operación  - PARTIDA PRINCIPAL: Servi-
cios No Personales - PARTIDA PARCIAL: Servi-
cios Básicos - PARTIDA SUBPARCIAL: Gas, del
Ejercicio 2009 - Prórroga del Presupuesto 2008.-

________

DECRETO  Nº 0273

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expedientes MG-Nros. 591.476/09, 591.480/09

y 591.478/09.-

RATIFICAR en todos sus términos las Disposi-
ciones DPADyCG-Nros. Nº 006/09, Nº 003/09 y
002/09, emanadas por la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gestión del
Ministerio de Gobierno, mediante las cuales se apro-
baron las cancelaciones de  Facturas obrantes a Fojas
03, 12, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38, 40 y 42 presentadas
al cobro por la firma VENETO AUTOMOTORES
S.A, en concepto de servicio brindado a la camioneta
CHEVROLET S-10 Dominio EUZ 182, dependien-
te de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social,
NEWXER S.A en concepto de alquiler de fotoco-
piadoras instaladas en la Dirección de Inspección de
Personas Jurídicas, DATA COPY en concepto de
alquileres de equipos de fotocopiadoras instalados
en las diferentes Seccionales dependientes de la Di-
rección General de Registro Civil.-

APROPIAR  al  presente  Ejercicio  Financiero la
suma de PESO S SIETE MIL Q UINIENTO S SE-
TENTA Y TRES CO N VEINTICUATRO  CEN-
TAVOS ($ 7.573,24), en razón de tratarse de un gas-
to originado en Ejercicio vencido.-

________

DECRETO  Nº 0274

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expedientes MG-Nros. 591.504/09 y 591.493/09.-

RATIFICAR en todos sus términos las Disposi-
ciones DPADyCG-Nros. 009/09 y 008/09, emanada
por la Dirección Provincial de Administración, Des-
pacho y Control de Gestión del Ministerio de Go-
bierno, mediante las cuales se aprobaron las cancela-
ciones de Facturas obrantes a Fojas 03, 04, 12, 14 y
15 presentadas al cobro por la MUNICIPALIDAD
DE PICO TRUNCADO, en concepto de servicios
de telefonía, durante el mes de Diciembre de 2008 y
factura  de SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAD
DEL ESTADO, en concepto de energía eléctrica, a-
lumbrado  público y  saneamiento  durante los meses
de Noviembre y  Diciembre del año 2008 ambos ser-
vicios brindados a distintas Delegaciones de Trabajo
del Interior Provincial dependiente de la Secretaría de
Estado de Trabajo y Seguridad Social del Ministerio
de Gobierno.-

APRO PIAR  al  presente  Ejercicio  Financiero la
sum a de PESO S Q UINIENTO S SESENTA Y
SEIS CO N O CHENTA Y CINCO  CENTAVO S
($ 566,85), en razón de tratarse de un gasto originado
en Ejercicio vencido.-

________

DECRETO  Nº 0275

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MG-Nº 588.267/08.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Art ícu-
lo 1º y 1º considerando del Decreto Nº 3279/08, don-
de dice: ��1º de Marzo del año 2008�� deberá
decir: �� 15 de Diciembre del año 2008��.-

________

DECRETO  Nº 0276

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MG-Nº 591.352/08.-

AUTO RIZAR, a la Dirección Provincial de Admi-
nistración, Despacho y Control de Gestión del Mi-
nisterio de Gobierno, a la adquisición de cinco (5)
órdenes de pasajes terrestre, destinados a cubrir los
tramos comprendidos entre Río Gallegos - Córdoba -
Río Gallegos, a favor de las siguientes personas: An-
drés RIO S (D.N.I. Nº 20.858.158) y Ariel GO N-
ZALEZ (D.N.I. Nº 11.561.746), integrantes del gru-
po �Santa Cruz 4�, Javier NAVARRO  (D.N.I. Nº
1 3.77 9.6 66 ),  David G ARGAJO  (D.N. I .  N º
33.989.819) y Enzo DIAZ (D.N.I. Nº 28.008.971),
quienes representarán a nuestra Provincia en el Fes-
t ival Nacional del Cabrito y Festival Nacional del
Malambo.-

AFECTAR, el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Cultura - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Educació n y Cult ura -
SUBFUNCION: Cultura ( Incluy e Cult o)-  SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Perso-
nales - PARTIDA PARCIAL: Servicios Comerciales
y Financieros - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
porte, del Ejercicio 2009 - Prórroga del Presupuesto
2008.-

________

DECRETO  Nº 0277

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MG-Nº 591.228/08.-

AUTO RIZAR, a la Dirección Provincial de Admi-
nistración, Despacho y Control de Gestión del Mi-
nisterio de Gobierno, a la adquisición de dos (2) órde-
nes de pasajes vía aérea, destinados a cubrir los tra-
mos comprendidos entre Buenos Aires - Río Galle-
gos - Buenos Aires, a favor de la señora Olga Viviana
CAMINO  CO RTEZ (D.N.I.Nº 13.506.313) y el
señor Fernando MAO  (D.N.I.Nº 14.751.429), quie-
nes participarán de una jornada intensiva sobre �Tra-
ta, Tráfico de Personas y Explotación sexual Comer-
cial de Niños, Niñas y Adolescentes�.-

AFECTAR, el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Subsecretaría de Estado
de Derechos Humanos - CARACTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Promoción y Asistencia Social - SUB-
FUNCION: Promoción  y  Asistencia  Social Sin
Discriminar - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación  - PARTIDA PRINCIPAL: Ser-
vicios No Personales  - PARTIDA PARCIAL: Servi-
cios Comerciales y Financieros - PARTIDA SUB-
PARCIAL: Transporte, del Ejercicio 2009 - Prórroga
del Presupuesto 2008.-

________

DECRETO  Nº 0278

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MP-Nº 422.010/08.-

RECO NO CER, APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma de PESO S TRES MIL CUA-
TRO CIENTO S VEINTIO CHO  CO N SESENTA
Y TRES CENTAVO S ($ 3.428,63) y ABO NAR la
suma total de PESOS DO S MIL NO VECIENTO S
DO CE ($ 2.912.-) por los servicios efectivamente
prestados durante el período comprendido entre las
fechas 1º y hasta el día 31 de Diciembre del año 2008,
por el señor Gabriel Sebastián O RTEGA (Clase 1986
- D.N.I. Nº 32.538.174 ) en base a una (1) Categoría
16, quien se desempeñó como Inspector de Comer-
cio dependiente de la Dirección Provincial de Comer-
cio e Industria del Ministerio de la Producción, en los
términos establecidos por el Decreto Nº 2996-03 -
Reglamentario del Régimen de Contrataciones de Per-
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sonal para la Administración Pública Provincial.-
AUTO RIZAR al Ministerio de la Producción a

suscribir el Contrato de Locación de Servicios, por el
período comprendido entre el día 1º de Enero y hasta
el día 31 de Diciembre del año 2009, con el señor
Gabriel Sebastián O RTEGA (Clase 1986 - D.N.I.Nº
32.538.174) para desempeñarse como Inspector de
Comercio dependiente de la Dirección Provincial de
Comercio e Industria del citado organismo, quien
percibirá una remuneración mensual equivalente a una
(1) Categoría 16, más los adicionales y los suplemen-
tos vigentes que le pudieran corresponder, resultan-
do igualmente acreedor a todos los ajustes que se
establezcan a favo r de los agentes de la Administra-
ción Pública Provincial, en el marco del Decreto Nº
2996/03- Reglamentario del Régimen de Contratacio-
nes de Personal para la Administración Pública Pro-
vincial.-

FACULTAR al Ministerio de la Producción a apro-
bar y adecuar el Contrato de Locación de Servicios
autorizado por el Art ículo anterior, debiendo incluir
la imputación preventiva del gasto que demandará la
atención del mismo.-

________

DECRETO  Nº 0279

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente JP-Nº 780.325/08.-

RECTIFICAR en sus partes pertinentes el Ar-
t ículo 2º del Decreto Nº 3078 de fecha 21 de Noviem-
bre del año 2008, donde dice: ��en el espacio
curricular �Técnica Superior en Criminalística  y Se-
guridad Contra Siniestros�� deberá decir: ��en el
espacio curricular Derecho Procesal Penal �Técnica
Superior en Criminalística y Seguridad Contra Si-
niestros�� y donde dice: ��con un total de cator-
ce (14) horas cátedra terciarias semanales�� deberá
decir: ��con un total de catorce (14) horas cátedra
terciarias��.-

________

DECRETO  Nº 0280

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MG-Nº 591.430/09.-

O TO RGASE la Pensión Provincial de Veteranos
de Guerra de Malvinas �Soldado José Honorio Orte-
ga�, a partir del día de la fecha, al ciento por ciento
(100%) de la Categoría 10 - Ley Nº 591, a favor del
señ or Oscar Ernest o ALMADA (Clase  196 0 -
D.N.I.Nº 14.128.007).-

________

DECRETO  Nº 0281

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MG-Nº 591.466/09.-

ACEPTASE a partir del día 16 de Agosto de 2008,
la renuncia a la T itularidad del Registro Notarial Nº
09, con asiento en nuestra ciudad capital, presentada
por la Escribana Haydee Elida LO PEZ (D.N.I. Nº
1.680.480), quien fuera designada mediante Decreto
Nº 2046/72.-

CANCELASE por vacancia a partir del día 16 de
Agosto de 2008 el Registro Notarial Nº 09 con asien-
to en nuestra ciudad capital, conforme lo establecido
en el Art ículo 11º del Decreto Nº 085/93.-

________

DECRETO  Nº 0282

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente JP-Nº 779.707/08.-

NO MBRASE a partir del día 1º de Marzo del año
2008, en Planta Permanente en el ANEXO: Ministe-
rio de Gobierno - ITEM: Ministerio, al agente Ger-
mán Gastón CO RTEZ (Clase  1975 - D.N.I. Nº
24.861.367) - Categoría 19 - Agrupamiento: Admi-
nistrativo.-

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir
del día 1º de Marzo del año 2008 del Contrato de
Locación de Servicios que oportunamente fuera au-
torizado por Decreto Nº 094/09 e involucra al agente
que por el Art ículo 1º del presente es nombrado en
Planta Permanente.-

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1º, el número de cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio, y por creada la
Categoría asignada al agente en Planta Permanente,
en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Mi-
nisterio.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-

neral de la Gobernación para que por intermedio de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto por el Art ículo 15
de la Ley Nº 3020 del Ejercicio 2009, Prórroga del
Presupuesto 2008.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que por Resolución se efectúen las ade-
cuaciones presupuestarias correspondientes a fin de
atender el gasto que demande la presente erogación
en el Ejercicio 2009, Prórroga del Presupuesto 2008.-

________

DECRETO  Nº 0283

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MAS-Nº 222.735/09.-

RECONO CER, APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero y ABO NAR la suma total de PESOS
QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIEN-
TOS VEINTE ($ 533.520.-) en concepto de guardias
activas realizadas durante el mes de Diciembre del
año 2008, por profesionales que se desempeñan en
distintos establecimientos asistenciales de la Provin-
cia comprendidos en la Ley Nº 1795, de acuerdo a los
términos de la Ley Nº 2255.-

AFECTAR el gasto del presente con  cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION:
Salud - SUBFUNCION: Medicina Asistencial - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal -
PARTIDAS PARCIALES: Personal Permanente/Per-
sonal Temporario - PARTIDA SUBPARCIAL: Com-
plemento, del Ejercicio 2009 - Prórroga del Presu-
puesto 2008.-

DECRETO  Nº 0284

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MAS-Nº 220.338/05.-

RECTIFICASE, en el Art ículo 2º del Decreto Nº
1608 de fecha 14 de Junio del año 2005, la situación
de revista del agente Marcelo Mart ín MO NTO YA
(Clase 1963 - D.N.I.Nº 16.274.554), la cual deberá
considerarse: ��Planta Permanente - Agrupa-
miento: �C� - Grado: III - Categoría: 19 - Régi-
men Horario: 35 Horas Semanales - Anexo: Mi-
nisterio de Asuntos Sociales - Item: Salud Públi-
ca��.-

________

DECRETO  Nº 0285

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MAS-Nº 222.734/09.-

RECO NO CER, APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero y ABO NAR la suma total de PE-
SO S O CHO  MIL SEISCIENTO S CUARENTA
($ 8.640.-) a favor de distintos Profesionales de nues-
tra Provincia que se detallan en el ANEXO, que for-
ma parte integrante del presente en concepto de pago
por Módulo de Prestaciones Críticas y Evacuación
Sanitaria, correspondiente  al mes  de Diciembre  del
año 2008, de acuerdo a lo solicitado por la Subsecre-
taría de Salud Pública.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública -
CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicio s Sociales - FUNCION: Salud -
SUBFUNCION: Medicina Asistencial - SECCION:
Erogaciones  Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal - PAR-
TIDAS PARCIALES: Personal Permanente/Perso-
nal Temporario - PARTIDA SUBPARCIAL: Com-
plemento, del Ejercicio 2009 - Prórroga del Presu-
puesto 2008.-

A  N  E  X  O

EVACUACION IMPO RTES PARCIAL SUBTO TAL
FUNCIO N Tipo A Tipo B Tipo A Tipo B

BEHR, Liliana Médica 4 0 $ 2.400,00 $      - $ 2.400,00 $ 2.400,00
CIOLFI, Diego Médico 1 0 $    600,00 $      - $    600,00 $    600,00
SALANITRI, Víctor Médico 4 0 $ 2.400,00 $      - $ 2.400,00 $ 2.400,00
ALANIZ, Mario Enfermero 3 0 $ 1.080,00 $      - $ 1.080,00 $ 1.080,00
LEIVA, Roquel Enfermero 3 0 $ 1.080,00 $      - $ 1.080,00 $ 1.080,00
MARQ UEZ, Gladys Enfermera 1 0 $    360,00 $      - $    360,00 $    360,00
PARRA, Mónica Enfermera 1 0 $    360,00 $      - $    360,00 $    360,00
RO JEL, Marta Enfermera 1 0 $    360,00 $      - $    360,00 $    360,00

TO TAL $ 8.640,00

(41) días de Licencia Anual Reglamentaria correspon-
diente al año 2008.-

AFECTASE la suma total indicada precedente-
mente con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales � ITEM: Salud Pública � CARACTER:
Administración Central � FINALIDAD: Servicios
So ciales � FUNCION: Salud � SUBFUNCION:
Medicina Asistencial � SECCION: Erogaciones Co-
rrientes � SECTOR: Operación � PARTIDA PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal � PARTIDA PARCIAL:
Personal Permanente � PARTIDA SUBPARCIAL:
Beneficios y Compensaciones, del Ejercicio 2009
Prórroga del Presupuesto 2008.-

________

DECRETO  Nº 0289

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MAS-Nº 219.221/08.-

INCLUYASE en el Decreto Nº 3420 de fecha 29
de Diciembre del año 2008, en sus partes pertinentes
del 1º Considerando y Artículo a continuación de
��Asociación Estudiantes de Caleta Olivia��, el
siguiente texto: ��Personería Jurídica Nº 409��.-

________

DECRETO  Nº 0290

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MAS-Nº 222.924/09.-

AUTO RIZAR como vía de excepción y con goce
de haberes, las inasistencias en las que incurrirá la
agente de Planta Permanente - Categoría 23 - Agrupa-
miento: �A� - Grado V - Régimen Horario: 35 Horas
Semanales, Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIO-
NAL SANITARIA, señora Maria Alejandra CO -
RRALES  (D.N.I.Nº 17.384.402) con prestación de
servicios en el Hospital Regional de Río Gallegos, en
virtud de concurrir al �9º Congreso Nacional de la

DECRETO  Nº 0286

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MAS-Nº 222.804/09.-

RECONO CER, APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero y ABONAR la suma total de PESO S
NO VENTA Y O CHO  CO N NO VENTA CENTA-
VO S ($ 98,90) en concepto de cancelación de Factu-
ra Nro. 80018-20637067/2 presentada al cobro por
la Empresa �CAMUZZI GAS DEL SUR�, C.U.I.T-
Nº 30-65786442-7, con domicilio en calle Pellegrini
Nº 241, correspondiente al servicio de gas, a favor del
señor Rodolfo BEROIZ, con domicilio en  calle
Rawson Nº 365, Inmueble alquilado por este Minis-
terio, de acuerdo a lo solicitado por la Dirección Ge-
neral de Tesorería.-

AFECTAR el gasto del m ism o co n cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración Gubern amental -
FUNCION: Administración General - SUBFUN-
CION: Servicios Generales - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Servicios No Personales - PARTIDA PAR-
CIAL: Servicios Básicos - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Gas, del Ejercicio 2009, Prórroga del Presu-
puesto 2008.-

________

DECRETO  Nº 0287

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MAS-Nº 221.901/08.-

RECO NOCESE, APROPIESE al presente Ejer-
cicio Financiero y ABO NESE la suma total de PE-
SOS SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
DOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 7.392,30) a la
ex agente Graciela Eulalia GUERRERO  BARRIA
(D.N.I. Nº 17.734.182) en concepto de cuarenta y un
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t ituidos e inclúyase la mencionada circular en los aún
no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA N° 30/2009
�PRO GRAMA CO GESTIO N SO LIDARIA � 20
VIVIENDAS EN RIO  GALLEGO S SECTO R 2�

CIRCULAR  ACLARATO RIA N° 01

ARTICULO  1º.-  MO DIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
30 - IDUV -09, PARA EL DIA 11 DE JUNIO  DE
2009 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________

RESO LUCIO N Nº 1556

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.144/2009.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-

RESO LUCIO N Nº 1555

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2009.-
Expediente IDUV Nº 052.145/2009.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 30/2009,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA COGESTION SOLIDARIA � 20 VIVIEN-
DAS EN RIO GALLEGOS � SECTOR 2�, la que
forma parte integrante de la presente como Anexo I
de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 30/2009
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA CO-
GESTION SOLIDARIA � 20 VIVIENDAS EN RIO
GALLEGOS � SECTOR 2�, en los domicilios cons-

ANEXO I

DO S DO RMITORIO S

Apellido y Nombre Documento E.C. Cónyuge o Concubino Documento P
TORRES ANDREA FERNANDA 28.974.996 ARES WALTER JORGE 25.620.743 35
CABO PAOLA INES 25.700.624 35
OJEDA PAULA ANDREA 27.842.703 35
MEDINA CLAUDIA ALEJANDRA 25.700.619 35
BRELIS MARIA ALEJANDRA 25.700.614 35
SALAZAR MARIELA LORENA 27.964.419 e/c RAMIREZ RAUL JOSE 25.197.069 35
TAPIA CINTIA VANESA 30.737.206 LLANCAO, SILVIO MARCELO 27.964.483 33
MORFINQUEO MARIA DE LOS AN-
GELES 27.964.487 33
LUJEA ROXANA ELIZABET 29.860.720 e/c PAREDES GUSTAVO ERNESTO 27.490.494 33
SASTRE JORGE LEOPOLDO 13.469.000 e/c ALMONACID ALMONACID,

OLGA DEL CARMEN 18.864.101 33
INAYADO JOSE ERNESTO 25.197.018 e/c PELOSO SILVIA MARIANA 28.181.620 33
SALAZAR NATALIA EDITH 28.974.902 32
TORRES NATALIA 28.021.535 32
VARGAS PATRICIA HAYDEE 30.801.490 e/c BRITOS ALVARO JAVIER

ANDRES 26.544.748 32
PERALTA SARA IVANA 28.974.927 31
RAMIREZ CLAUDIA VIVIANA 28.974.966 31
HERNANDEZ LAZARENA NOELIA 28.974.998 31
JARA VOGT CARLOS NELSON 27.799.599 e/c RAMOS NORMA YANINA 32.154.988 31
SILVA JAVIER ALEJANDRO 24.267.200 e/c DOROÑUK RUTH CELESTE 31.755.620 31

TRES DO RMITORIO S

Apellido y Nombre Documento E.C.Cónyuge o Concubino Documento P
ALANIZ PAOLA ANDREA 25.197.097 e/c ARGAÑARAZ RUBEN

ALBERTO 26.109.073 35
NOUET MARINA BEATRIZ 31.702.276 e/c BRELIS,WALTER ANDRES 27.964.411 34
FLEYTAS PABLA HORTENCIA 29.442.115 31
GIL MARIO LUIS 27.490.476 BUSTAMANTE FABIOLA

ANDREA 32.154.957 31
GOMEZ JORGE 24.267.112 e/c GODOY VIVIANA VANESA 34.093.721 31
BERRA OSCAR RAUL 25.197.044 31
AGUILA BUSTAMANTE ERNA
MARIELA 18.827.266 30
SEGOVIA ZULMA MARIELA 28.974.915 INAYADO,NESTOR RUBEN 23.522.749 30
TEJEDOR MARA ANDREA 28.974.971 e/c FUNES OSCAR DAVID 30.604.230 29

CUATRO DO RMITO RIOS

Apellido y Nombre Documento E.C.Cónyuge o Concubino Documento P
ALONSO TOMAS ROBERTO 23.811.864 ASIANDIN MARIA ROSA 23.502.699 41
GARCIA JOSE RAUL 14.059.223 BUENA SUSANA MABEL 16.365.324 38
ALVARADO JOSE OSVALDO 25.159.791 e/c VILLAGRA VERONICA NOEMI26.344.433 33
VASQUEZ CECILIA VERONICA 27.598.549 e/c PEREYRA WALTER LUCAS 28.974.995 29

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.

ent re los beneficiarios y  est e Inst it uto , en un t odo de
acuerdo a la normativa vigente.-

AUT OR IZAR la suscripción del Conven io de
Ocupación con canon de uso Amort izable a favor de
la señora Karina Olivia BRELIS (DNI Nº 23.920.924),
preseleccionada para una (1) unidad habit acional de
dos (2)  dormitorios de la OBRA: �P LAN 34 VI-
VIENDAS E INFRAEST RUCT URA EN P ERIT O
MOR ENO� , po r lo s mo t ivo s ex pues tos en l os
considerandos de la present e.-

REMIT IR por el Depart amento Despacho copia
de la present e a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberant e de la Localidad de P erit o  More-
no, para conocimiento de sus Autoridades y  público
en general y  a la Dirección General de Asuntos Socia-
les Zona Nort e IDUV con asiento en la Localidad de
Calet a Olivia.-

VIENDAS E INFRAEST RUCT URA EN P ERIT O
MORENO�, a las personas cuyos datos personales
se consignan en planillas adjunt as y que forman par-
t e int egrant e de la present e como Anexo I de t res (3)
folios, respect ivamente, por los mot ivos expuestos
en los considerandos de la present e.-

OT ORGAR en caráct er de comodato, por el t ér-
mino de dos (2) años, una (1) unidad habit acional de
t res ( 3) dormitorios correspo ndient e a la  Obra:
�P LAN 34 VIVIENDAS E INFRAEST RUCT URA
EN P ERIT O MORENO� a favor del señor José Al-
berto  BELMAR (DNI Nº 31.335.372) en condomi-
nio con la señora Lourdes Beat riz DUART E (DNI
Nº 33.243.354), por las razones invocadas en los
considerandos de la present e.

SUSCRIBIR oportunamente los correspondient es
Boletos de compraventa y  Cont rato  de Comodato

RESOLUCION Nº 1540

RIO GALLEGOS, 19 de Mayo de 2009.-
Expedient e IDUV Nº 048.083/51/2009.-

ADJUDICAR EN VENTA diecinueve (19) unida-
des habitacionales de dos (2) dormitorios, nueve (9)
unidades habitacionales de t res (3) dormitorios y  cua-
t ro  (4) unidades habit acionales de cuatro  (4) dormi-
torios correspondient es a la Obra: �P LAN 34 VI-

Sociedad Española de Neuroraquis�, entre los días
10 y 15 de Marzo del año 2009, en la ciudad de
Barcelona, España, sujeto a los términos y condicio-
nes del Art ículo 35º de la Ley Nº 1795.-

________

DECRETO  Nº 0292

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente MAS-Nº 222.715/09.-

RECONO CER, APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero y ABONAR la suma total de PESO S
UN MIL ($ 1.000.-) en concepto de cancelación de
Factura Nº 0001-00000761 presentada al cobro por
la  f irm a: �Hotel Esp eranza� -C.U. I.T .Nº 2 3-
18684333-9, con domicilio en Corrientes Nº 352,
correspondiente al servicio de Alojamiento y Come-
dor brindado al señor Erwin TO RRES , durante el
período comprendido entre el 17 de Septiembre al 17
de Octubre del año 2008.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Asuntos Sociales - ITEM: Ministerio - CA-
RACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Servicios Sociales - FUNCION: Promoción y Asis-
tencia Social - SUBFUNCION: Promoción y Asis-
tencia Social Sin Discriminar - SECCION: Eroga-
ciones Corrientes - SECTOR: Transferencias - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA
PARCIAL: Transferencia al Sector Privado para Fi-
nanciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Ayudas Sociales a Personas - Promoción So-
cial, del Ejercicio 2009 - Prórroga del Presupuesto
2008.-

________

DECRETO  Nº 0293

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expediente CPS-Nº 266.585/08 y Adjunto JP-Nº

779.876/08.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Mayo del año 2009, el Suboficial Mayor de
Policía, José Luis GARCIA (Clase 1963 - D.N.I.N°
16.419.055), de acuerdo a lo establecido en el Art ícu-
lo 19 de la Ley N° 1864, modificado por el Artículo
1 de la Ley N° 2099 y Artículos 21 - Inciso a) y  23
de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  Nº 0294

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expedientes CPS-Nros 262.749/07, 230.313/08 y

Adjunto JP-Nº 780.594/08.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Junio del año 2009, la Suboficial Mayor de
Policía, María Beatriz PEREZ (D.N.I. N° 16.341.431),
de acuerdo a lo establecido en el Art ículo 19 de la Ley
N° 1864, modificado por el Artículo 1 de la Ley N°
2099 y Art ículo 23 de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  Nº 0295

RIO GALLEGOS, 02 de Marzo de 2009.-
Expedientes CPS-Nros 266.486/89, 265.250/08,

266.787/08 y Adjunto JP-Nº 780.072/08.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Junio del año 2009, el Suboficial Escribien-
te de Policía, Hugo Luis COLL (Clase 1955 - D.N.I.N°
11.932.014), de acuerdo a lo establecido en el Art ícu-
lo 19 de la Ley N° 1864, modificado por el Artículo
1 de la Ley N° 2099 y Artículos 21 - Inciso c) y  23
de la Ley N° 1864.-

________
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10/02 � PRESUNTO PERJUICIO  PATRIMO NIAL
PO R IRREGULARIDADES EN PERCEPCIO N
DE HABERES PERSO NAL DO CENTE ESCUE-
LA Nº 36 DE CALETA O LIVIA� (Expediente Nº
810.985-Letra T.C.- Año-2002), A FIN DE TOMAR
CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCION Nº 015-
T.C.-09 DADA EN EL ACUERDO ORDINARIO
Nº 2273 DE FECHA 23/02/09 Y PRODUZCA SU
DESCARGO, BAJO APERCIBIMIENTO DE DE-
CLARARLA EN REBELDIA Y REMITIR LAS
MISMAS A UN AUDITOR PARA QUE EXAMI-
NE LA CAUSA Y SOLICITE LO QUE DE CON-
FORMIDAD CON LA LEY DEBA RESOLVER-
SE.� PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SECRETARIA GENERAL � TRIBUNAL DE
CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR
Secretario General

Tribunal de Cuentas
P-1

_______

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-
ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, AL SR. EDUAR-
DO  CHO RRERO  D.N.I. Nº 14.013.051.- EN AC-
TUACIONES CARATULADAS: �TRIBUNAL DE
CUENTAS- CENTRO  VETERANO S DE GUE-
RRA �JO SE HO NO RIO ORTEGA� RIO  GALLE-
GO S S/APO RTE NO  REINTEGRABLE O TO R-
GADO  MEDIANTE DECRETO  Nº 2498/07� (Ex-
pediente Nº 815.456-Letra T.C.- Año-2008), A FIN
DE TOMAR CONOCIMIENTO DE LA RESO-
LUCION Nº 279-T.C.-08 DADA EN EL ACUER-
DO ORDINARIO Nº 2267 DE FECHA 02/12/08 Y
PRODUZCA SU DESCARGO, BAJO APERCIBI-
MIENTO DE DECLARARLO EN REBELDIA
HACIENDOLE SABER QUE EN CASO DE
DICTARSE SENTENCIA CONDENATORIA EL
CARGO SE LE FORMULARA DE ACUERDO
CON EL PRINCIPIO DE REPARACION INTE-
GRAL.-� PUBLIQ UESE PO R TRES (3) DIAS.-

SECRETARIA GENERAL � T RIBUNAL DE
CUENTAS.-

Dr. JUAN CARLO S MARICHELAR
Secretario General

Tribunal de Cuentas
P-1

_______

EDICTO  Nº 042/09

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad, a cargo de la Dra. Graciela E. Ruata de
Leone, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante Rodolfo
Montoya en autos caratulados �MO NTOYA, RO -
DO LFO  S/JUICIO  SUCESO RIO� Expte. Nº M-
7609/09 para que dentro del plazo de treinta (30)
días lo acrediten (Art.  683,  Inc.  2 del CPCC).
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el diario Crónica de la ciudad de Comodoro
Rivadavia por el término de tres (3) días.-

PICO TRUNCADO, 14 de Abril de 2009.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 045/09

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad, a cargo de la Dra. Graciela E. Ruata de
Leone, Secretaría Nº 2 a mi cargo, con asiento en la
ciudad de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante José
Héctor Vazquez en autos caratulados �VAZQ UEZ,
JOSE HECTOR S/JUICIO SUCESO RIO� Expte.
Nº V-7727/09 para que dentro del plazo de treinta
(30) días lo acrediten (Art. 683, Inc. 2 del CPCC).
Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el diario Crónica de la ciudad de Comodoro

E D I C T O

�EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PRO-
VINCIA DE SANTA CRUZ, CITA Y EMPLAZA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS HABI-
LES EN HORARIO DE 09 A 16 HORAS � ESPA-
ÑA Nº 120 � RIO GALLEGOS, A LA SRA. NO R-
MA ISABEL Q UINTERO  L.C. Nº 5.746.290.- EN
ACTUACIONES CARATULADAS: �JUICIO  AD-
MINISTRATIVO  DE RESPO NSABILIDAD Nº

Rivadavia por el término de tres (3) días.-
PICO TRUNCADO, 17 de Abril de 2009.-

Dra. MARISA ETCHECHURY
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 2 en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Río Ga-
llegos, a cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Se-
cretaría Nº 1, CITA Y EMPLAZA por treinta (30)
días a herederos y acreedores de Doña María Amanda
CO LO ANE CO LO ANE y/o Ma ría Aman da
CO LOANE, y Don Alejandrino BARRIA NAVA-
RRO , a comparecer en los autos �CO LO ANE
CO LO ANE, MARIA AMANDA Y/O  CO LO A-
NE, MARIA AMANDA Y BARRIA NAVARRO ,
ALEJANDRINO S/ SUCESION AB � INTESTA-
TO� Expediente 13.426/08, bajo apercibimiento de
ley (Art ículo 683 del C.P.C. y C.).- Publíquese por
tres (3) días en el Boletín Oficial y diario La Opinión
Austral.-

RIO GALLEGOS, 14 de Mayo de 2009.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 047/09

La Sra.  Juez, Dra. GRACIELA E. RUATA DE
LEONE,   a cargo del Juzgado de Primera Instancia
en lo Civ il, Comercial y de Minería Nro. Uno de la
ciudad de Pico Trun cado, en los autos carat ulados:
�CURA, JO RGE ALBERTO  S/ JUICIO  SUCE-
SO RIO�, Expte. C-7307/08, cita a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante: JORGE ALBERTO  CURA, L.E. Nº 7.325.768
y para que sean acreditados den tro de los t reinta
días (Art . 683, Inc. 2 del CPCC). Publíquense edic-
tos en el Bolet ín Oficial de la Provincia por el térmi-
no de tres días.-

PICO T RUNCADO, 30 de Abril de 2009.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 49/09

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y
EMPLAZA por el término de TREINTA días a here-
deros y acreedores del Señor OSCAR LARROSA
para hacer valer sus derechos en los autos caratulados
�LARROSA OSCAR S/ SUCESION AB-INT ES-
TATO� Expte. Nº L-7742/09 que tramitan por ante
dicho Juzgado, Secretaría Nº Dos.- Publíquese edic-
tos por TRES días en el diario �BOLETIN OFI-
CIAL� Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 06 de Mayo de 2009.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia Número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería, Dr. Carlos Enr ique
Arenillas, Secretaría de Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados �O VER HO TELES
SO CIEDAD LIMITADA S/INSCRIPCIO N DE
REPRESENTANTE� Expte. Nº O -6543/09, se hace
saber por un día la firma �Over Hoteles SL� inscripta
en el Registro Público de Comercio con asiento en
esta Ciudad en los términos del Art. 123 de la LSC,
que por Escritura Número 5504 pasado ante Enrique
Peña Félix, Notario del Ilustre Colegio de Cataluña,
en Barcelona el 13/11/2008, se ha resuelto por acta
de fecha 12 de Noviembre de 2008 da por finalizado
las funciones del representante legal en la Argentina
Juan Enrique Coronas y se ha designado en su re-

EDICTOS

CONCURSO
PUBLICO

CO NSEJO  DE LA MAGISTRATURA
PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

CO NCURSO  Nº 29

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE
LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ CONVOCA A
CONCURSO PUBLICO A FIN DE SELECCIO-
NAR UNA TERNA DE POSTULANTES PARA
CUBRIR EL CARGO DE JUEZ DE CAMARA
DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL,
LABORAL Y DE MINERIA DE LA SEGUNDA
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO
EN LA LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA.

LUGAR DE INSCRIPCIO N: LAS SOLICITU-
DES JUNTO CON LOS ANTECEDENTES SE
RECEPCIONARAN EN LA SEDE DEL CONSE-
JO DE LA MAGISTRATURA SITO EN LA CA-
LLE AVELLANEDA Nº 786 � 1º PISO DE LA CIU-
DAD DE RIO GALLEGOS.

FECHAS Y HO RARIO S DE LA RECEPCIO N
DE SO LICITUDES Y ANTECEDENTES: A PAR-
TIR DEL DIA 29 DE MAYO DE 2009 Y HASTA
EL DIA 24 DE JUNIO DE 2009, EN LOS DIAS
HABILES EN EL HORARIO DE 7.30 A 12.30 HS.

REQ UISITO S: LAS SOLICITUDES DE INS-
CRIPCION DEBERAN AJUSTARSE A LO ESTA-
BLECIDO EN LOS ARTICULOS  5º DEL REGLA-
MENTO DEL CONCURSOS,  13 DE LA LEY
2.552, 11 DE LA LEY 2855 Y 35 DE LA LEY Nº
UNO MODIFICATORIAS Y CCTES.

FECHA DE LA PRUEBA DE OPOSICION: DIA
13 DE JULIO DE 2009, A LAS 14 HS, EN LA SEDE
DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA SITO
EN LA CALLE AVELLANEDA 786 1º PISO DE LA
CIUDAD DE RIO GALLEGOS.

INTEGRANTES DEL JURADO  DE EVALUA-
CIO N: DR. DANIEL MAURICIO MARIANI, SR.
ARMANDO DAVID BYRON, DR.  OSVALDO
MARIO DE SANT IS, DR. CARLOS ENRIQUE
ARENILLAS, SR. HORACIO OSCAR GOMEZ,
Y DR. RAMON CESAR AMAYA.-

Dr. DANIEL MAURICIO  MARIANI
Presidente

Consejo de la Magistratura
P-2

________

plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 29/2009,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �PRO-
GRAMA COGESTION SOLIDARIA � 20 VIVIEN-
DAS EN RIO GALLEGOS � SECTOR I�, la que
forma parte integrante de la presente como Anexo I
de un (1) folio, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas Adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 29/2009
tendiente a contratar la Obra: �PROGRAMA CO-
GESTION SOLIDARIA � 20 VIVIENDAS EN RIO
GALLEGOS - SECTOR I�, en los domicilios consti-
tuidos e inclúyase la mencionada circular en los aún
no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA Nº 29/2009
�PROGRAMA COGESTION SOLIDARIA � 20

VIVIENDAS EN RIO  GALLEGO S � SECTO R I �
CIRC ULAR ACLARATO RIA N° 01

ARTICULO 1º.-  MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
29- IDUV -09, PARA EL DIA 11 DE JUNIO  DE
2009 A LAS 11,00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO Nº 369 -  EN  RIO  GALLEGO S.-

________
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Pozo
Cañadón Deuz a-2 (Cda-2)�, ubicada en �Yacimiento
Cañadón Deuz, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Mayo
del Corriente.

P-1
_______

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la

AVISOS

emplazo al señor Roberto Oscar Rodríguez, argenti-
no, D.N.I. Nº 4.049.689, profesión Licenciado en
Administración Pública, nacido el 10/08/1929 domi-
ciliado en la calle Entre Ríos 343, Martínez Prov. de
Buenos Aires, como nuevo representante de la Socie-
dad en la República Argentina.-

SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO, 22 de Mayo de 2009.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez de Primera
Instancia del Juzgado Provincial Nº UNO en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nº 2 a mi cargo con asiento en
esta ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de la causante: Sra. Mirta Angélica Velázquez a fin de
que tomen la intervención que les corresponda en los
autos caratulados: �VELAZQ UEZ MIRTA ANGE-
LICA S/SUCESIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº
V-22.439/09. Publíquense edictos por tres (3) días
en el Bolet ín Oficial y en el Diario �Tiempo Sur�.-

RIO GALLEGOS, 18 de Mayo de 2009.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia Nro. Dos en lo
Civil, Comercial, Laboral y Minería Dr. FERNAN-
DO HORACIO ISLA, Secretaría a cargo de la Dra.
LAURA I. VALLEBELLA con asiento en Caleta
Olivia, Santa Cruz, en autos caratulados: �GO N-
ZALEZ JO RGE DANIEL C/TEVES LUIS O SCAR
S/EJECUTIVO� � EXPTE. Nº G-12.108/08, cita y
emplaza al Sr. LUIS OSCAR TEVES, D.N.I. Nº
5.377.568, para que en el plazo de DIEZ (10) días
comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de
designarle defensor oficial.-

Publíquese edicto por el término de dos días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA 28 de Abril de 2009.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

La Sra. Jueza de Primera Instancia Nro. Uno en lo
Civil, Comercial, Familia y Minería Dra. MARTA
ISABEL YAÑEZ, Secretaría a cargo de la Dra. ANA
MARIA CARNER con asiento en Caleta Olivia, San-
ta Cruz, en autos caratulados: �ZARATE JO SE LUIS
S/SUCESIO N AB-INTESTATO� � EXPTE. Nº
27.415/09, cita y emplaza por el término de treinta
días a los herederos y acreedores que se consideren
con derecho a los bienes del causante JOSE LUIS
ZARATE, bajo apercibimiento de ley.-

Publíquese edicto por el término de tres días en el
Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA 12 de Mayo de 2009.-

Dra. ANA MARIA C ARNER
Secretaria

P-3
________

EDICTO  JUDICIAL

El Dr. OLDEMAR ANTONIO VILLA,  Juez
Subrogante, a cargo del Juzgado de Primera Instancia
número Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Mi-
nería y de Familia, de Puerto Deseado Pcia. de Santa
Cruz, por subrogación legal, Secretaría número uno,
Civil y Comercial a cargo de la suscripta, en los autos
caratulados: �MARTINEZ MARIA CRISTINA S/
SUCESIO N AB-INTESTATO� (Expte. Nº 19.493/
2008).- Se ha ordenado la publicación de edictos por
tres días en el Periódico �EL O RDEN� de esta loca-
lidad y �BO LETIN O FICIAL� de la Provincia, ci-
tando a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante, MARTINEZ MA-
RIA CRISTINA, titular del D.N.I. Nº 14.057.456,
para que dentro de los treinta días lo acrediten.- Fdo.

Dra. VALERIA MARTINEZ, Secretaria.-
PUERTO DESEADO, 05 de Mayo de 2008.-

Dra. VALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por Disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Enrique
Arenillas, Secretaría Nº 2, cargo del Dr. Gustavo
Topcic se cita y emplaza por el término de treinta
(30) días a herederos y acreedores de Don Carlos
Guillermo Aguila en autos caratulados �AGUILA
CARLO S GUILLERMO  S/ SUCESIO N AB-
INTESTATO�, Expte. Nº 22140/08.-, para que com-
parezcan y hagan valer sus derechos dentro del plazo
de treinta (30) días.-

Publíquese edictos por tres (3) días en el �Boletín
O ficial� de la Provincia de Santa Cruz y en el diario
�La O pinión Austral� de la ciudad de Río Galle-
gos.-

RIO GALLEGOS, 05 de Mayo de 2009.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado Nº
DOS Civil, Comercial, Laboral y de Minería con
asiento en esta ciudad de Caleta Olivia, Dr. Fernando
Horacio ISLA, Secretaría actuaria a cargo de la Dra.
Laura Inés Vallebella, cita y emplaza por el término
de treinta mediante edictos a publicarse por tres días
en los diarios Bolet ín Oficial de esta Provincia y la
Prensa de Santa Cruz de Caleta Olivia, a los herede-
ros y acreedores que se consideren con derechos a los
bienes del causante y que acrediten dicha circunstan-
cia , en  aut os caratulado : �ARRO YO  MARIA
GREGO RIA S/ SUCESIO N AB-INTESTATO�,
Expte. A-12.150/08, bajo apercibimiento de ley.

CALETA OLIVIA, de Marzo de 2009.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez Dra. Luisa
Ana Lutri a cargo del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de
Familia, sito en Avda. San Mart ín Nº 888, con asien-
to en Puerto San Julián, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría a cargo de la Dra. Anahí Patricia Mardones,  en
virtud  de lo dispuesto en el Art. 320º del C.P.C. Y C.,
se cita y emplaza a la señora NIEVES GORCHS DE
ARBILLA y/o quien se considere con derechos so-
bre el inmueble individualizado como Estancia San
Antonio, sita en LOTE 28 y LOTE 21 bis  de la zona
norte del Río Santa Cruz con una superficie de 19.459
has. 19 as. 93 ca. 2458 cm2. inscripto en la Matrícula
Nº 181, del Departamento V Río Chico, Provincia de
Santa Cruz, para que dentro del plazo de diez (10)
días a partir de la última publicación, comparezcan a
tomar la intervención que les corresponden en autos
caratulados: �SUAREZ MANUEL LO RENZO  C/
G O RCH S DE ARB ILLA NIEVES S/PRES -
CRIPC IO N ADQ UISITIVA�  (EXPTE. Nº S-
10260/09) bajo apercibimiento de designársele al se-
ñor Defensor de Pobres, Ausentes e Incapaces para
que les representen en el proceso.-

Publíquese por dos (2) días en el �Boletín Oficial�
de la Provincia de Santa Cruz y en el diario �La Opi-
nión Austral� de la ciudad de Río Gallegos.-

PUERTO SAN JULIAN, 14 de Mayo de 2009.-

Dra.  ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Jueza, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería y de Familia, con asien-

to en Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana Lutri, Secre-
taría en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
cargo de la suscripta, se cita y emplaza a herederos y
acreedores de doña DORA MARTA  ABIB para que
en el término de treinta (30) días, hagan valer los
derechos que les correspondan en autos caratulados:
�ABIB DO RA MARTA S / S UC ESIO N AB-
INTESTATO� (EXPTE. Nº A-10275/09).-

PUERTO SAN JULIAN, 14 de Mayo del año 2009.-

Dra.  ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

EDICTO  Nº 052/09

Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad, con asiento en la ciudad de Pico Trunca-
do, a cargo de la Dra. Graciela Ester Ruata de Leone,
Secretaría Dos a cargo de la Dra. Gabriela Zapata,
cita por el plazo de diez días, al Señor Pedro Márquez
Miranda para que comparezca a tomar la interven-
ción que le corresponda en los autos caratulados
�HARO , MARIA ISABEL C/ MARQ UEZ MIRAN-
DA PEDRO  S/ DIVO RCIO  VINCULAR� EXPTE.
H-7778/09, en calidad de demandado, bajo apercibi-
miento de designar al Defensor de Ausentes para que
lo represente (Art. 320 del CPCC).

Publíquese edictos por el término de dos días en el
Bolet ín Oficial.-

PICO TRUNCADO, 08 de Mayo de 2009.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 053/09

GRACIELA RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asien-
to en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi cargo,
cita y emplaza al Señ or CO RO NEL ADRIAN
O SCAR, DNI Nº 24.729.718 en autos �GODO Y
PAREDES NATALIA SO LEDAD C/CO RO NEL
ADRIAN O SCAR S/TENENCIA� Expte. Nº G-
7815/09.- Publíquense edictos por el término de dos
� 2 � días y en la forma prescripta por los Arts. 146,
147 y 148 del CPCC, bajo apercibimiento de que
vencido el plazo de diez -10- días, no compareciere el
citado, se le dará intervención al Defensor de ausen-
tes. NOTIFIQUESE... FDO. DRA. GRACIELA E.
RUATA DE LEONE � JUEZ.

Publíquense edictos por el término de dos días en
el Bolet ín Oficial de la Provincia.-

SECRETARIA Nº DOS, Mayo 18 de 2009.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________
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Precio Tope: $ 3.420.000.- Plazo: 10 Meses.-
RENGLON 1: $ 1.710.000.-
RENGLON 2: $ 1.710.000.-

Fecha de Apertura: 05/06/2009
        a las 11,00 HS.-

Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Venta de Pliegos: A partir del 15/05/2009
Valor del Pliego: $ 1.710.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales.

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:
PROGRAMA COGESTION SOLIDARIA

20 VIVIENDAS en RIO GALLEGOS - Sector 1
LICITACION PUBLICA Nº 29/IDUV/2009

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-1

Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Auditoría
de Evaluación Inicial Planta de Tratamiento Meseta
Espinosa� ubicada en  �Yacimiento Meseta Espino-
sa, de la Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Mayo
del corriente año.

P-1
________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Línea de
Conducción y Pozo LPO-16�, ubicada en �Yacimiento
La Porfiada, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Mayo
del corriente.

P-1
________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Reempla-
zo Oleoducto de Vinculación entre Baterías CñE 26
y CñE2� ubicada en la �Localidad más cercana de Las
Heras,  de la Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Mayo
del corriente año.

P-1
________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Pozo ELM
1001 y Línea de Conducción�, ubicada en �Yacimiento
Ea. La Maggie, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de mayo
del Corriente.

P-1
_______

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozo
Exploratorio CIE X-1001�, ubicada en �Yacimiento
Campo Indio Este, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,

deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Mayo
del corriente.
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozo CI-
32 y Línea de Conducción�, ubicada en �Yacimiento
Campo Indio, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Mayo
del corriente.

P-1
________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Pozo CI
33 y Línea de Conducción�, ubicada en �Yacimiento
Campo Indio, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Mayo
del corriente.

P-1
________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Pozo LP-
8 y Línea de Conducción�, ubicada en �Yacimiento
La Paz, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Mayo
del Corriente.
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PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra: �Perfora-
ción de Pozos EH-3132, EH-3133, EH-3134. EH-
3135, EH-3136� ubicada en �Yacimiento El Huemul,
de la Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Mayo
del corriente año.

P-2
_________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Pozos de
Desarrollo EG-807 y EG-830 más acondicionamien-
to de Batería EG-12 �, ubicada en �Yacimiento El
Guadal de la Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Mayo
del corriente año.

P-2
_________

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO S
SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5 de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Reempla-
zo de Oleoducto desde Batería CG-12 a Oleoducto
Troncal de Batería CG-5�, ubicada en la � localidad
de LAS HERAS de la Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 29 de Mayo
del corriente año.

P-2
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BOLETIN OFICIAL Nº 4286S U M A R I O

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto
que sean Publicados y por comunicados y suficiente-
mente circulados dentro del Territorio Provincial Ar-
tículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $    3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $    3,30.-
Separata de Legislación $    3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $    2,00.-
Disposiciones c/u. $  11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $    3,50.-
Bolet ín Oficial del día $    0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $    1,00.-
Más de un mes $    1,50.-
Suscripción Anual $115,00.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:
PROGRAMA COGESTION SOLIDARIA

32 VIVIENDAS A.O.M.A. EN PUERTO SAN JULIAN
LICITACION PUBLICA  Nº 32/IDUV/2009

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos TodosP-2

Precio Tope: $ 5.482.656.- Plazo:                         12 Meses.-

Fecha de Apertura: 26/06/2009
        a las 11,00 HS.-

Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Venta de Pliegos: A partir del 22/05/2009.-
Valor del Pliego: $ 2.745.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales.-

Presupuesto Oficial: $ 38.000.000.- Plazo: 6 meses.-
Fecha de Apertura: 12/06/2009 - 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 19.000.-
Venta de Pliegos: A partir del 18/05/09.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.-
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca Nº 1651.-

LICITACION PUBLICA Nº 31/IDUV/2009
MOVIMIENTO DE SUELO URBANIZACION BARRIO SAN BENITO en

RIO GALLEGOS

P-2

PRESIDENCIA DE LA
NACION

Min is terio de Plani fi cación  Fed eral ,
In versión  Pú bli ca y Servi cios
Secretaría d e Ob ras Pú bl icas

Su bsecretaría de Desarrol lo  Urbano y Vivi en da

PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

In stitu to de Desarrol lo
Urb ano y Vivienda

OBRAS PARA TODOS LOS ARGENTINOS

MUY  IMPORTANTE
Se sol icita a los interesados en publicar

documentación en el Boletín Ofici al que los  mis-
mos deberán tener una tip ograf ía mínima de
tamaño 12 y un  in terlineado n ormal . Asi -
mismo se hace saber que este requisito será in -
di sp ensab le para recepcionar tal documenta-
ción. -

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Boletín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción:
PROGRAMA COGESTION SOLIDARIA

20 VIVIENDAS en RIO GALLEGOS - Sector 2
LICITACION PUBLICA Nº 30/IDUV/2009

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Precio Tope: $ 3.420.000.- Plazo: 10 Meses.-
RENGLON 1: $ 1.710.000.-
RENGLON 2: $ 1.710.000.-

Fecha de Apertura: 05/06/2009
        a las 11,00 HS.-

Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.
Venta de Pliegos: A partir del 15/05/2009
Valor del Pliego: $ 1.710.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales.

CONVOCATORIA
CO NVO CATO RIA  A  ASAMBLEA

GENERAL O RDINARIA Y EXTRAO RDINARIA
DE ACCIO NISTAS DE

CERRO VANGUARDIA S.A.

�Convócase a los Señores Accionistas de Cerro
Vanguardia S.A. a la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria a celebrarse el día 11 de Junio de 2009,
a las 10:00 hs., en el inmueble sito en Alberdi Nº 643
de la Ciudad de Río Gallegos, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA: 1) Consideración de las razones
por las que la Asamblea se realiza fuera de término;
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance
General, Estado de Resultados, Estado de Evolución
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo,
Notas y Anexos Complementarios al Balance, el Dic-
tamen del Auditor  y el informe de la Co misión
Fiscalizadora, todo ello de acuerdo con lo dispuesto
por el Art ículo 234 Inc. 1º de la Ley 19.550, corres-
pondiente al ejercicio económico de la Sociedad con-
cluido el 31 de Diciembre de 2008; 3) Consideración
del destino de las utilidades; 4) Aprobación de la
Gestión del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora,
correspondiente al ejercicio económico concluido el
31 de Diciembre de 2008; 5) Consideración de las
remuneraciones de Directores y miembros de la Co-
misión Fiscalizadora; 6) Fijación del número y elec-
ción de Directores titulares y suplentes; 7) Elección
de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora titu-
lar y suplentes; 8) Designación de dos Accionistas
para firmar el acta.-

RIO GALLEGOS, 11 de Mayo de 2009.-

EL DIRECTO RIO
P-1

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
0288 - 0291.-................................................................................................................................

DECRETOS SINTETIZADOS
0182 � 0183 � 0266 � 0267 � 0268 � 0269 � 0270 � 0271 � 0272 � 0273 � 0274 � 0275 � 0276
� 0277 � 0278 � 0279 � 0280 � 0281 � 0282 � 0283 � 0284 � 0285 � 0286 � 0287 � 0289 � 0290
� 0292 � 0293 � 0294 � 0295.-...................................................................................................

RES OLUCIONES
1540 � 1555 - 1556/IDUV/09.-.....................................................................................................

CONCURS O
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Nº 29.-...............................................................................

EDICTOS
TC/NORMA ISABEL QUINTEROS/EDUARDO C HORRERO � MONTOYA � VAZQUEZ �
COLOANE C OLOANE � C URA � LARROSA � OVER HOTELES  S.L.  � VELAZQUEZ �
GONZALEZ C/TEVES � ZARATE � MARTINEZ � AGUILA � ARROYO � SUAREZ C/GORCHS
DE ARBILLA � ABIB � HARO C/MARQUEZ MIRANDA � GODOY PAREDES C/CORONEL.-

AVISOS
SMA/POZO CAÑADON DEUZ A. 2 (CDA-2)/AUDIT. EVA. INIC. PLANTA TRAT. MESETA
ESPINOSA/LINEA DE CONDUC. Y POZO LPO. 16/REEMP. OLEOD. DE VINC. BATS. CñE
26 Y CñE 2/POZO ELM 1001 / POZO EXP. CIE X 1001 / POZO CI 32/POZO CI 33 / POZO LP-
8/P ERF.  POZOS. YAC. EL HUEMUL/POZOS  DE DES. EG 807 Y EG 830/REEMPLAZO
OLEDUC. BATS. CG 12 A CG - 5.- ............................................................................................

CONVOCAT ORIA
CERRO VANGUARDIA S.A.-........................................................................................................

LICITACIONES
29 � 30 � 32/IDUV/09 � 31/IDUV-NAC./09.-..............................................................................
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